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Quito, 30 de noviembre del 2006. 

Señor: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. — E yo ES 
Presente.- | o 

De mis consideraciones: 

ERNESTO EDUARDO GUALOTUÑA NARVAEZ, Gerente de la Compañía 
SEGURIDAD PRANG CIA. LTDA, ante usted muy respetuosamente 
com parezco y solicito: 

Que para los fines legales consiguientes me permito adjuntar los nombramientos 
de nuevos Gerente y Presidente de mi representada, así como también adjunto la 
tercera copia de la escritura de cesión de participaciones debidamente inscrita 
con la que queda indicado la nueva nómina de socios con su debido número de 
participaciones. 

Por la favorable atención que sabrá dar a la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente: 

10% 
o Gualotuña Narváez. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: 

PATRICIO FERNANDO GUALOTURA Y 

LILIANA MARISOL OMA GUASUMBA 

A FAVOR DE: 

ELVIA MATILDE CANDO YANEZ 

CUANTIA: US. +. 500,00 

Di 3 copias 

Rar 

En la ciudad de Buito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador hoy día Lunes veinte (20) 

de. novienbre del año dos mil. seis, ante mi, A 

FERMARNDO FALLO. ELMER, HOTARTIO.- VIGESITIMO.  SEFPFIMO DEL. 

CANTOR UILFO, comparecens por tina parte, en calidad de 

CEDEMTES,. dos cónyuges FAIRICIO | FERRANDO. GUAL. EoPLé ar 

LILIANA MARISOL. 04 —GUASuUMNESs, de estado civio casados 
A 

A 

entre sd. por sus proplos derechos y por los que tienen 

en la sociedad conyiugals yy en calidad de CESTONARIA La 

esBora  ELVYIA MATILDE CANDO. YANEZ., — de. estada civil 

casadas Los comparecientes son ecuatorianos, Mayores de 

edad, domiciliados en ésta ciudad, legalmente capaces 

     

   

para Yiratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe; instruidos por mías €ld dotario, en el obieto y 

resul ados de de sta escritura pública que Ja 

alo tAxto de la mintita que me entregan,  Clyo. Llenar 

es elo siquiente: "SEROR NOTARIOs En el 

registro de. escrituras pblicas (A Bu. Carqgqód, SLV ast 
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CAN AFECTA la colebración de ds 

  

poro ima parte en calidad ce 

CEDENTES. dos cónyiges  FATERICIO FERNARNDO GUAL OTURA y 

LIL Tan MARISA. A GUASUNEA, casados entre sl Porno Es 

propias derechas y a por cira o parte en calidad o de 

CESTORARIS, la señora ELVIA.  HMATILDE  CAHDO.—.—— YÁMEZ 

camada 5 A ASS purcipa ios derechas y Lis com PaArET Len des 

son todas de nacionadidad ecuatoriana, másore:s de edad, 

domiciliados en esta ciudad de fuita o. son capaces para 

contratar y puder obligarse, SEGUNDA: ARTECEDENTE: vo 21 

Hediante. escritura pulilica celebrada el slete de mayo 

che ae ma. tras 1 fs ante elo señor Ductor Fernando Fodo 

Elmir,  Hoatario Vigésioo. Séptima delo cantón fucitos, da 

que fue legalmente inscrita en el Kegistea Mercantil. el 

veinte y sedes de dimio delo dos mil tres, se comestitluyó 

la Compañia denominada SEGUETDAD GENERAL FRAN CONFARLAa 

LIMITADA, cura actividad principal es prestar dos 

sericios de protección y vigilancia privada, integrada 

con tin capital social de un mil dólares de los Estados 

lnidos de América repartida de la siguiente formas 

Doctor Fablo ánibal Yánez Harvácz, casada con La 
a. TA 2... 

5 a OA 

ilbetkh. Del Carmen Amaya SUÁZ. propietario de noventa 

participaciones de in valor de diez dolares americanas 

cada unas Ingeniera Francisco dacier Yánez. Cárdenas 

casado con la señora Maria Del Carmen Harvácz Alvarez a 

propietaria ce cinco participaciones de um ador de 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

dolares americanos cada maz yu Doctora Hana 

A Yánez Harvácz. casada cor el aC Caliano 

Betancourt. Balazrar, propietaria ce cin ao 

participaciones de un *alor de diez dólares americanas 

cada unas" bb). Mediante escritura ypilica celebrada el 

CA EEO de dulda del das mil sets ante el señor Dockar 

Fernando. Polo. Elmir,  Hotario. Vigésimo. Séprimno del 

cayikbón Cia. la que Pue degalmente inscrita en el 

Registro. Mercantil el. veinte y sede de uldo delo dos 

505 y Laos. Socio iniciales curas nombres 5 

detallan en El literal anterior de cláusula Segunda , 

cedieron la totalidad de seus participaciones: En Parc 

ce as swRorez Fatricio Pernancdo Gua Loca. Marco + 

Ernesta Eduardo Gualotuñra —Harváa:z Ep Lin HÓuncs roca de 

cincuenta participaciones de nm valor de diez dólares 

Cara a Ao cada LAA 0 En eamib dla espesa 

Extraordinaria de ocios de La Caonpañia  SEGURDODAD 

GENERAL FRAMG o COMPARTA — LIMITADA, celebrada el 

diecisdete de noilembre del des mail md, el oca da 

Patria io Fernanda Gualotuña Harvárz resuelve vendayr La 

totalidad o de us participaciones: , co e en LN TOVAR TC 
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cuerda dre un valor de diez dólares da pr aci 

* o da hace en favor de dla señor Elvia Matilde 

YÍNEzZ,. COMO asi se desprende del Acta de Asanblea 

pura coma dcha habilitante se adiunta, 

A CAES 10 Le PARTICIAACTORES , 0 Ec dere 

antecedentes anotados, los cedentes. córnea: Fatricio 

    

Periana a a ra Pla rss Ac 

A A A A A AL ind ma rms 

Laidiana PlaurdoaaL iia 
A a rec 

CN e 

 



  

ua Limia , peut ste propios 

representa dentra de la sociedad 
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cincuenta participaciones de 

che oe Estados Unidos de 

alo cincuenta paro clente del 

pagado de dla compara, 

integración de capital cd 

siquilente maneras 

SOCIOS: CAPITAL 
SUSCRITO 

Ernesto Eduardo Gualotuña 500.00 USD 

Elvia Matilde Cando Y. 500,00 USD 

TOTALES: 1.000,00 USD 
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tendientes a conseguir da 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura ypiblica 

con todo. +1. valor legal, La misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Medardo Haro Medina, Abogado con 

matricula profesionad númera tre: mid trescientos 

treinta y cuatro del Colegio de ábogados de Fichinchaj. 

Fara la celebración de la presente escritura publica e 

abeerwaron todos los preceptos legales delo casa 

leida que les fue a Los comparecientes integramente pur 

oí, €l Hotario, se ratifica y Firma conmiqo en timnicdad 

de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

A 

PATRICIO FERNANDO GUALOTURA 
C.C. No. 

  
  
 



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD GENERAL PRANG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, 17 de noviembre del 2006, a las 8h30, en el local de la 
Compatita ubicada en la calle Darquea Terán 1553 y 10 de Agosto en esta ciudad de 

Quito, se reúnen los miembros de la Compañía, teniendo la participación de los 
sigtientes miembros: 

Señor Patricio Fernando Gualotuña Narváez y sefior Ernesto Eduardo Gualotuña 
Narváez, éste último dirige la sesión, mientras que el primero se desempeña como 
Secretario. 

El motivo de la convocatoria es tratar el punto único 

1.- Venta de la participaciones del socio Patricio Fernando Gualotuña Narváez. 

En pruner lugar toma la palabra el señior Patricio Fernando Gualotuña Narváez, quien 
indica que a esta fecha no puede continuar como socio de la compañía debido a sus 
múltiples ocupaciones en su taller de mecánica automotriz, y que ha decidiclo ceder 
sus participaciones que en un número de cincuenta de un valor de diez dólares de los 
Estados Unidos de América cada una posee dentro de la empresa y que equivale al 
50% del capital suscrito y pagado, a tiempo que manithie esta haber recibido una oferta 
de compra por parte de la señora Elvia Matilde Cando Yánez. sin que exista oposición 
por parte del otro socio para que se perfeccione esta venta; por lo que se acepta el 
ingreso de la nueva socta. 

Sin haber otro punto que tratar se da por terminada la sesión a las 10h30, finnando 
para constancia todos los socios. 

      
    

ardo Gualotuña N. 

PRESIDENTE D 

SECRETARIO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se otorgó ante mía en fe de ello confiero esta TERCERA 

COLA CERTIFICADA de la Cesión de Farticipaciones 

otorgada por PATRICIO. FERMAMDO  GUALOTURA —Y o LIL LAbe 

MARISOL CA GUASUPIEA, (a favor de ELVIA MATILDE CANDO 

YAREZ,. debidamente firmada y sellada en Úuitos, a veinte 

de Hovienbre del dos mil 
       

   

SEUS. 

  

DE. FERMADIOÓ POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CAMTON QUITO 

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matríz de Constitucion de la 

Compañia SEGURIDAD GENERAL PRANG CIA. LTDA., de fecha siete de 

mayo del dos mil tres, LA CESIÓN TE PARTICIPACIONES, mediante 

escritura otorgada ante mi, de fecha veínte de noviembre del      
dos mil seis. En Quíto, a veinte cuatro de noviembre del dos 

mil seis. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS OLITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1935 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Junio del dos mil tres, a fs. 1662, tomo 134 correspondiente a 
la compañía “SEGURIDAD GENERAL PRANG CIA. LTDA. ” lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de Noviembre de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

      DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR M 
DE CANTÓN QUIT 

ng 

 


